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labor psicosocial, educativa, y formativa. Mantener y
seleccionar al personal necesario para el desarrollo
del Taller ocupacional de bricolaje en hierro forjado
para personas inmigrantes en riesgo social y la
composición mínima será la siguiente:

- Profesor de Forja.

- Técnico en Prevención de Riesgos Laborales y
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

- Voluntarios de la Asociación.

C. En ningún caso se establecerá relación labo-
ral, funcionarial o estatutaria entre el referido perso-
nal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo respon-
sabilidad de la Asociación por la Integración Social
del Adolescente, todas las obligaciones consecuen-
cias de la contratación temporal del referido perso-
nal, debiendo garantizar la misma de forma expresa
la adecuación de la capacitación profesional y labo-
ral del personal que participe en el taller objeto del
convenio.

D. Los trabajadores de la Asociación asignados
al taller objeto del presente convenio de colaboración
deberán contar con un seguro de responsabilidad
civil para cubrir las actuaciones realizadas en su
lugar de trabajo.

E. El desarrollo de las actuaciones del taller
objeto del convenio de conformidad con las indica-
ciones técnicas que por la Dirección General del
Servicios Sociales  de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, o por los técnicos concretos que
en su caso se designen para realizar la coordinación
del convenio.

F. La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al taller y abonadas en concepto de gastos
de personal, alquiler y mantenimiento y material no
fungible para la actividad del taller.

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la asociación, cuotas de seguros socia-
les a cargo de la entidad del personal afecto a este
taller. Entre la documentación que debe aportarse,
se encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:
nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/
a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de
responsabilidad civil de los trabajadores estableci-
do en el apartado 2. b) de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al
presente convenio de colaboración, deberá justifi-
carse mediante documentación suficiente las can-
tidades satisfechas a los trabajadores en concep-
to de liquidación de los referidos contratos.

2.- Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: gas-
tos de luz, agua, seguros, material educativo y
limpieza del Centro. En el caso de que la limpieza
se efectúe  por empresa de servicio ajena a la
Asociación, dicho contrato deberá contener tanto
la limpieza como la adquisición del material nece-
sario para la prestación de dicho servicio. Debién-
dose aportar en los casos contemplados en el
presente apartado, las oportunas facturas norma-
lizadas con las condiciones exigibles por la norma-
tiva de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con per-
sonal externo a la Asociación deberán cumplir con
la legislación aplicable de cada contrato específi-
co.

G. A la finalización del taller propuesto y si no
existen prórrogas del mismo, la entrega a la
Consejería de Bienestar Social de la maquinaria no
fungible comprada al efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y
UN EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTI-
MOS (39.151,89 €) para el desarrollo del Taller
ocupacional de bricolaje en hierro forjado para
personas inmigrantes en riesgo social. Dicha apor-
tación se abonará con cargo a la Partida Presu-
puestaria 2009 05 41200 22105, Retención de
Crédito núm. de operación 200900021465 del vi-
gente presupuesto de gasto.


